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FtESOLUCION de la Confederación H~drogrdfica
de-lP'trtneo Ortental en el expediente de expropia
ción forzosa por causa cUJ' utilidad p-ública de los
bienes :Y derechos afectados por las obras ..Proyec
to de puesta. en riego del resto de la zona regable
del rio Muga, margen izquierda». Grupo núm. 18."
Canal principal en término municipal de Pau (Ge~
rona).

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963,
y en cumplimiento del artículo 52' de la vigente Ley de Expro~

piación Forzosa de 16 de diciembre de -19M y en virtud del ar
tículo 98 de la misma Ley, el IngQnieto Director que suscribe
hace saber pOI' el presente anuncio que _el día 20 de diciem
bre de 1971, de die~ treinta a diecIsiete horas. el Ingeniero
representante de la Administración yol Perito -de la misma.
en· unión del Alcalde o Concejal que delegue. se personarán
en el Ayuntamiento de Pau· al objeto da, previo traSta,do sobre
el propio terreno. proceder al levantamiento de las actas pre~

vias a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que seguidamente se detalla. junto con los propietarios y de~
más interesados que concurran.
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D. José Salvatella
Riera .

D!' Joaquina Vila·
g r a u Casano·
vas : .

D. Joaquín Genia
Gebrat

D. Juan Bessa
Bech , ".".

D. D o m i nge, Rí·
poli PIs

D. Ra ro ó n Bessa
Bech , .

D. D o ro i ngo Rí·
pollPla

D. Pe d r o Genís
Guanter

D. Juan B e s s a
Bech ..

O. Enrique Ferrán
Bruses .. ,..•.......

D.a Justa C a sano·
vas Caussa

D.a Magdalena pey
Pey .

D, Ignacio y her
manoS Constans
Planas

D. Antonio, FerráIJ
Bruses .

D. José G r atac6s
Pagés , .
Desconocido .

D. José PujoI Ca·
nals .

0.- Mula y Eudal·
do Carbonell

D. José Pujol Ca·
nals : ..

D. Miguel Con~
tanBens Aygua-
vella ... < .....~ ••••••

D, José SaJvatella
Riera ' .

D, Honor a t o La·
gresa Revira ...

D. P e d ro Turra
lSach ,.""..... ,,"

D. Flotent í n Co
yala Traver

O. Juan Gayala
Traver

D. José Y Ramón
Prlm ·Buxedas.

D.a Francisca Trul1
Matamala

D. Mig U e 1 Viuss
Cros , ".

D!' EmiHa Con&
tansens Ferrer.

D. Pedro Turra
Font .......••..•~...

D. Jaime Casellas
Gimbemat .
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RESOLUCION d. la ConfoMraclón Hidrográfica
. del Guadalquivir por la que _declara ,la nece
sidadde ocupoctón de los """mol afectados por
la obra .EmbaIH dsAracen4. variante del camino
'Vecinal de Corteeonupción G Caltaveral de León-.
término municipal de Corteconcepctón (Huelva).

Examinado el expediente de e:x:propiacióQ- forzosa número
401·SE, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado.. de fecha
7 de julid de 1m, en el «Boletín' OfIcial.. de 18. provincia de
fecha 15 de junio de 1971 y en -el periOdico cSevUla-, de fecha
a de junio de. mI, as! como en el tab161l de anuncios del
Ayuntamiento de Dos Hennanas, . ¡¡e publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados, para que pudier.an presen
tarse reclamaciones con~ la necesidad de la ocupación de los
citados terrenos o aporbU' los oportl,mos datos para. rectificar
posibles errores en la felación;

Resultando que las respectivas infonnaciones transcurrie
ron sin oposición alguna;

ConsiderandQ que se han cumplido los trámites legales in
herentes a eate periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacl& del Estado,
Esta Direcclón,en uso de las facultades conferidas PQr el

ertlculo 96 de la Ley de ExproplaclÓll Forzosa. de 16 da di·
ciembre de 1954. y en éjecuclón de lo dispuesto en los articu
los 2Oal-2'2 de la m1S¡ID.~ ha ~suelto:

L. <) Declarat necesaria la opupación de los terrenos afec
tados. cuya relación ya pubUcadase eleva a definitiva.

2.° Public:areata declaración en el _Boletín Oficial del Es
tado- y en el .BoleUn Oficial.. de la prov1Dcia. asi como en
un diarlode la capital de Ja provtncla. tablón de anuncios del
Ayuntamiento de- referencia y notificarla individualmente a
los interesados, haciéndoles Mber que puedéD recurrir contra
eUa ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez
días. a contar de la fecha de la última publicación oficla1 o de la
notificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 23 de noviembre de 1971. - Ei Ingeniero Director,
M. Palanpar.-7.111~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivtr por la que: 86 declara la neoo
stdad de .ocupGCión de los terrenos· afectados por
la cbm. «Red principal de ac.quias. desa.gtie. y
cammo, ., Hctor "'V de _ .zona. regcble del
Ba/o 'Guadalqulvir, demgiM: ,D-2-1Il·IV_, término
municipal de' Dos Hermt.JMB fSe11Ul4J.

"Examinado el expediente de expropiación forzosa número
400·SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado., de fecha
8 de octubre de 1071. en el cBo1etiDOflcial. de la provincia.
de fecha 23 de septiembre de 1971 Y en el periódico .OdleI•• de
fecha 18 de octubre de 1m.. as1 como en .eltablóD de anuncios
del AyuntaDdent8 -de Corteconcepdón. se publiCó lareladón
de terrenos ., .ptopletar1O& afectados, para qúe pudieran pre-
sentarse reclantaclc:mes Contra la neceek1ad de la <K::up&ción
de los citad~"'trenos o aportar 108' opOrtUU06 datos para
rectificar posibles errores en la relación; .

Resultando Q.u'$ las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que Se han cumplido los trámites legales in~
herentes a este periodo del 'expediente;

Visto el dictamen favorable de la AbogaCÍa del Estado,
Esta Dirección. en uso.. de~ facultades conferidas por el

articuló 98 de la Ley 'de' Expropiación Forzosa. de 16 4e di·
ciembre de ltM" y'e~ ;éjeóuc16Dde lo d1spu~to en los articulos
20 al 22 de la DI_. ha "'....lto,

1.0 'Declarar necesaria la' ocupación de los terrenos afecta
dos. cuyarelacióD' ya' pUblicada' S8 eleva a' detinlt,iva.

2.0 Publicar uta decI&l'áción en ,el «BQletin Oficial del Es
tado.. y, en el -PoJ,eUn Ofimal.. de la iJrotlncia. asi como en
un diario' de la capit& 'de la provincia, tablón de anuncios
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente
a los interesados, hac1éndoles saber que pueden recurrir con
tra ella- ante el Ministerio "de Obras PO.bl1cas, en el plazo de
diez días, a contar de la fecha de la última publicación ofi
cial o de la notificación. en su caso, y por -conducto de esta
Confederación.

Sevilla. 17 de noviembre de 1971. - El Ingeniero Director,
M. Palancar,-7;110..E.


